
GRAL. HUGO BANZER SUAREZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO:
Qne, ha fallecido el señor Dr. Mamerto Urriolagoitia Harriague, que en vida ocupó las altas funciones de 

Vicepresidente y Presidente de la República, además de haber sido representante nacional y diplomático.
Que, es deber del Estado honrar la memoria de los ciudadanos que prestaron valiosos servicios al país.

 DECRETA:
ARTÍCULO ÚNICO.- Declárase duelo en todo el país, con suspensión de actividades públicas en la ciudad de 

Sucre, el día del sepelio de los restos del que en vida fue Dr. Mamerto Urriolagoitia Harriague.
El señor Ministro de Estado, en el Despacho del Interior, Migración y Justicia, queda encargado de la ejecución y 

cumplimiento del presente Decreto.
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diez días del mes de junio de mil novecientos 

setenta y cuatro años.
FDO. GRAL. HUGO BANZER SUAREZ, Alberto Guzmán Soriano , Juan Pereda Asbún, Jaime Florentino 

Mendieta Vargas, Mario Serrate Ruíz, Ambrosio García Rivera, Miguel Ayoroa Montaño, Alfredo Franco Guachalla, Luis 
Leigue Suárez, Raúl Lema Patiño, Alberto Natusch Busch, Guillermo Bulacia Salek, Guillermo Jiménez Gallo, 
Germán Azcárraga Jiménez, Edwin Tapia Frontanilla, Guillermo Bulacia Salek.

 


